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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE PLATAFORMA ONLINE PARA LA 

GESTIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, PARA LA 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE 

PAS 05-2026.   
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1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente pliego es la contratación de un servicio de Registro, certificación y 

gestión de derechos de propiedad intelectual en entornos digitales. 

  

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 

tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 

referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 

tratada como tal, quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en 

materia de protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial (211.1.f 

LCSP). 

 

1.3.- DURACIÓN 

- Duración del contrato: TRES (3) años desde la firma del contrato.   

- Plazo de ejecución:  La empresa proveedora deberá implantar el suministro en el plazo 

máximo de una semana desde la formalización del contrato.  

- Procede la prórroga del contrato: SI, por un periodo de DOS (2) años más.  

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Se requiere una solución integral (paquete de funcionalidades ya desarrolladas) de 

registro, certificación, acreditación y gestión avanzada de los derechos de propiedad 

intelectual, con el fin de registrar las obras de propiedad intelectual de todos los 

investigadores. 

A través de una plataforma se obtiene un registro ilimitado, certificación avanzada y 

administración centralizada con acceso multiusuario y portales individuales para 

investigadores o grupos de trabajo. La plataforma debe incluir características que 
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permitan una gestión profesional de los derechos generados en el ámbito biomédico. Se 

requiere una herramienta avanzada de certificación digital para todo tipo de pruebas 

electrónicas (publicaciones web, correos, notificaciones, firmas archivos y 

navegaciones), todo ello a través de una solución donde se integre un sistema robusto y 

automatizado de preservación de evidencias digitales. 

Principales características técnicas que debe incluir la plataforma: 

- 10 operadores adicionales para la gestión de todos los servicios 

- Registro ilimitado de derechos adquiridos, conexos y patrimoniales 

- Registro delegado ilimitado para 20 clientes con portal individual de consulta 

- 500 registro delegados por año de terceros (no clientes) 

- 500 GB de almacenamiento 

- Certificaciones safe stamper ilimitadas en todas las modalidades disponibles 

- Posibilidad de personalización según requerimientos específicos. 

Debe contar con una adecuación funcional a las necesidades de gestión de PI (registro, 

seguimiento, licencias, vencimientos, informes, etc.). Debe ser de fácil uso, contar con 

buen diseño de la interfaz y experiencia de usuario (user friendly). Tiene que tener 

capacidad de personalización de módulos y flujos de trabajo. 

 

Madrid, a 19 de enero de 2026. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

 

D. Francisco García Río 

 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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